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Asunto: Informe resultados pruebas p¡loto de transformadores de tensión y de
corriente - Acuerdo 722 de 2O,ls

De manera atenta presentamos a cont¡nuación los resultados de las pruebas p¡loto
de los transformadores de tensión y de corr¡ente realizadas por algunos agentes
generadores, transportadores y distr¡buidores, como resultado dei cumplimiento
del protocolo de realizac¡ón de las pruebas previsto en el Acuerdo 722 áe 2015,
asi como las conclus¡ones.

1. ANTECEDENTE REGULATORIO

La CREG exp¡d¡ó el 14 de mayo de 20'14 la Resolución CREG O3B ,,por 
la cual se

modific€ el Cód¡go de Med¡da contenido en el Anexo general del Código de
Redes".

- El Anexo 1 de la Resoluc¡ón CREG 038 de 2014 prevé los componentes del
s¡stema de med¡c¡ón:

"ANEXO 1 COMPONENTES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN
Los s,sfemas de med¡ción se componen de todos o de algunos de los etementos
que se..l¡stan a cont¡nuación, algunos de los cuales puedén o no estar ¡ntegrados
al med¡dor:
(...)
d) Transformadores de corr¡ente.
e) Transformadores de tens¡ón.

- El numeral 2 del artículo10 de la Resoluc¡ón en menc¡ón dispone:



"2. Para el caso de los elementos d) y e) del m¡smo anexo, la realización de las
pruebas señaladas en el artículo 2g de esta resolución en un plazo no mayor a los
24 meses s¡guientes a la entrada en vjgencia de esta resoluc¡én."

- En el artículo 1l Calibrac¡ón de los elementos del sistema de medición de la
resolución en mención se prevé que:

"Los med¡dores y los transfomadores de con¡ente o de tensión deben so¡neterse
a cal¡brac¡ón después de ta reatización de cualqu¡er reparación o ¡nteNención para
conoborar que mantienen sus caracter¡st¡cas metrológ¡cas. Las ¡ntervenc¡ones
que conlleven la realización de una calibración o de pruebas de ru na seran
def¡n¡das por el Consejo Nac¡onat de Operación, CNO, en el proced¡mienrc de que
trata el artículo 28 (le la presente resotuc¡ón.

Para la real¡zac¡ón de las cal¡brac¡ones de los elementos del s¡stema de med¡c¡ón
deben segu¡rse las reglas establecidas en el Anexo 2 de este Cód¡go."

- En el artículo 28 de la resolución CREG 038 de 2014 se prevé lo siguiente:

'Lo.s transformadores de.tensión y de coniente deben ser somet¡dos a pruebas de
ruttna de acuerdo con el proced¡m¡ento y frecuenc¡a que para tat f¡n establezca el
Consejo Nac¡ona! de Operac¡ón. D¡cho proced¡m¡ento deberá establecerse qentro
de los ocho .(8) meses s,gfu¡enfes a la entrada en v¡genc¡a de esta resoluc¡ón,
prev¡a consulta con /os usuanog agentes y terceros inferesados.

(...)Parágrafo. Los resu/fados de las pruebas de rutina para los transformador,es
de tens¡ón y de coniente que establezca el CNO deben demostrar gue eslos
elementos del s¡sfema de med¡c¡ón mant¡enen sus características metrológicas.
Lo.s 

.equipos empleados en las pruebas deben ser trazables a patrones nacnnates
o tnernactonates.

Ad¡c¡onalmente, el proced¡m¡ento debe determ¡nar tas pruebas necesar¡as para los
transformadores de medic¡ón que se encuentran en la cond¡c¡ón señalada en el
l¡teral D del Anexo 2 de este Cód¡go.,'

- En el Anexo 2 del Código se prevé que:

"0 Para el caso de los transformadores de tens¡ón y de corr¡ente, pasados 6
meses de la fecha de cal¡bración, sin entrar en servióio, se deben real¡zar las
pruebas de rut¡na señaladas en el aftículo 28 de esta resotuc¡ón."g) . En el caso de que los plazos del l¡teral e) de este anexo sean s¿./perados,
/os e/emenfos del slstema de medic¡ón deben someterse a una nueva calibnc¡ón.
Para los transformadores de tensión y de corríente con tens¡ones nom¡nales
super¡oret a 35 kV en lugar de ta calibrac¡ón se deben realizar las pruebas de
rut¡na señaladas en el afticulo 28 de esta resolución, a f¡n de garantizar que estos
elementos mant¡enen su clase de exactitud y demás característ¡cas metrotógicas



h) .Los med¡dores y transformadores de corr¡ente o de tens¡ón deben
:91.-"1"^9, a cal¡brac¡ón después de la real¡zac¡ón de cualqu¡er reparacon o
rntervencton para corroborar que mant¡enen sus caracferísflcas metrotóg¡cas. Las¡ntervenc¡ones que ocas¡onen ra reat¡zac¡ón de una car¡bración o de prueDas derut¡na será.n d?f¡n¡9al por el Consejo Nacionat de Operac¡ón en el prácediniento
de que trata et añ¡culo 28 de la presente resolución.'

2. ANTECEDENTES CNO

El Consejo Nacional de Operac¡ón creó en el afro 2014 la Com¡sión Temporat de
Trabajo de Medida con ocasión de las tareas regulatorias as¡gnadas al Consejo en
la Resoluc¡ón CREG 038 de 2015.

Como resultado del mandato regulator¡o del artículo 2g de la Resolución CREG038de2014,el Consejo expidióét 15 de enero de 2015 et Acuerdo 722det 15de
Enero de 2015, por el cual se aprobó el documento de ,'ldent¡flcacjón de las
Interyenoones que obl¡gan a realizar pruebas de cal¡bración de med¡dores o de
pruebas de rutina de los transformadores de corr¡ente o tensión y el desarrollo delprocedimiento de rea¡¡zación de las pruebas de rutina para los tránsformaoores de
tensión y corriente de medición,'

Aspectos relevantes del Acuerdo 722 de 20jS son:

. El CNO definió que los representantes de las fronteras comerciales deben
real¡zar al meleg üna pjuqba je f-úi¡¡ pilotg, por cada tipo de punto de
med¡ción que representa, en un plazo de hasia doce (12) meses conraoos a
partir de la fecha de entrada en vigencia del Acuerdo, es decir hasta el 1S
de enero de 2016.. En los (6) seis meses s¡guientes a ¡a entrada en v¡gencia del Acuerdo, la
Com¡sión de Trabajo de Med¡da analizará los resultaáos presentados hasta
la fecha y hará las recomendaciones a que haya lugar para comprooar ta
efectividad, ef¡cienc¡a y pert¡nencia del procedimiento previsto en el anexo
delAcuerdo.

. Se ¡dentif¡caron las intervenc¡ones que obligan a realizar pruebas de
calibración de medidores o de pruebas de rut¡na de los transformadores de
corr¡ente o tens¡ón y las frecuencias de la real¡zación de las orueoas oe
rutina de los transformadores de tensión y de corriente.. Se establecieron los s¡guientes métodos de real¡zac¡ón de las prueDas oe
rutina de los transformadores de lens¡ón y de corr¡ente:

- Error y desplazam¡ento de fase con ¡nyección en el devanado pr¡mario con
magnitudes nominales.
- Error y desplazam¡ento de fase por método de simulación.

3. ANALISIS DE RESULTADOS



- A la-fecha se han presentado los.resultados de las pruebas piloto de 14 agentesa la Comisión de Trabajo de Med¡da, se adjunta ane"o con los Áulta¿os. Seaclara que el transmisor Intercolombia reptesenta para la realización de estaspruebas a varios agentes, por los contratos de conexibn suscr¡tos. 
- -

-. Para la realizacjón de las pruebas de rut¡na piloto se han empleado tos equ¡pos
de los s¡guientes fabr¡cantes:

Equipos de Omicron: Votano 1OO, CT-Analyzer, CpC_1OO

Equipos de Vanguard: CVT-76S

Equ¡pos de Red Phase: SgOJ, 59OK

- Se ha invitado a los sigu¡entes proveedores de equipos de prueba o serv¡ctos apresentar el esquema de operac¡ón propuesto para el desarroilo de las pruebas, la
infraestructura y los equipos ofertados y los s¡stemas de gestión v¡gentes y la
confirmación del método de realizacióñ de las pruebas: Erasmusl produiel,
Lyansa, Comercial Ingeoeléctrica, S¡enco, Veritest y el Laboratorio de Alta Tens¡ón
de la Un¡vers¡dad delValle.

- Se h¡zo un referenciam¡ento internacionalde la realización de pruebas de rut¡na y
cal¡brac¡ón de transformadores de tensión en Suecia, poloÁia, ltal¡a, Estados
Un¡dos y Argent¡na, asi:

Para el caso de Suec¡a, con base en los resultados de pruebas de alrededor de
1000 transformadores de tens¡ón capac¡t¡vos (CWs), la relación de oenva para
CVTs puede ser usada para definir ¡ntervalos adecuados de recalibracton: Dara
CVTs con clases 0,5 y 0,6 los periodos de recalibración pueden ser de 7 años.
Para CVTS con clase 0,2 se pueden utilizar periodos de recalibración de 20 años.
Como los costos de la interrupción del serv¡c¡o necesar¡os para conectar el
transformador patrón a la red son muy altos, una nueva metodología ha s¡do
desarrollada basada en una intercomparación de transformadores de tensión
instalados en una subestación y la estabil¡dad de un grupo de transformaoores con
un valor promed¡o de error de relación y desplazamiento de fase. La ventaja de
este método es que todas las med¡c¡ones son realizadas en el lado secundario de
¡os transformadores s¡n necesidad de realizar operaciones Dor el lado de alta.

Polonia realizó pruebas alrededor de 1542 transformadores de tensión entre 1997
y 2001 encontrando que la mayor descalificación fue por un excesivo aumento del
error de ampl¡tud, en donde el 50% eran transformadores de tensión capac¡tivos.
Este deterioro de las propiedades metrológicas de los transformadores de tensión
está estr¡ctamente relacionado con el tiempo de operac¡ón.

Los equipos ut¡lizados en ltalia, Estados Unidos y Argentina son protot¡pos que
permiten utilizar el sumin¡stro de la red para determ¡nar el respectivo error oe



relac¡ón y el desprazamiento de fase; en er caso de rtaria uti¡¡zan métodos de ríneayyl 1Ll-W / Live-Line_ Working) para no tener que desenergjzar ta barra. Ladesventaja de estos métodos son los costos asocjádos a los eq"uipós de conexióna la red, el tamaño de los m¡smos y el l¡mitado acceso de algunai suoestacionespara realizar las pruebas.

- Con los resultados presentados hasta la fecha se t¡enen los siguientes anális¡spor t¡po de transformadores:

a. Pruebas de rutina de transformadores de corriente tc,s:

De manera general para los módulos t¡po pedestal de los tc,s en tenstones
mayores o ¡guales a 34,5 kV, no se evidenciaron d¡f¡cultades para la real¡zación de
las pruebas de rutina por los métodos previstos en el Acuerdo 722 de 2O1S y sonconf¡ables los resultados. Se han utilizado 2 equipos de pruebá y se t¡enen
¡dentiflcados 2 proveedores.

El t¡empo promedio de realización de ¡as pruebas de rutina de tc,s y tt,s,
¡ncluyendo las activ¡dades de desenerg¡zación, desconexión, puesta en segúridad,
pruebas y normalizac¡ón de los tc's y tt's es de .lO horas por iuego. Cuando seprueban en conjunto los tc's y tt,s el tiempo promedio be ieaiizacron oe las
pruebas de rutina es de 12 horas por módulo.

No se han real¡zado pruebas de rutina de tc's en subestaciones encapsutaoas y
t¡po bushing por las d¡ficultades para acceder a¡ pr¡mar¡o de los tc's.

b. Pruebas de rutina de tt's inductivos;

A la fecha se cuenta con los resultados de 2 transformadores de tensión ¡nductivos
a tens¡ones mayores a 34,5 kV. Hay 2 equ¡pos dispon¡bles de 2 proveedores en el
pais. El proveedor del equipo Votano 100 menciona que el fabiicante del equipo
aún no ha validado el modelo eléctr¡co de prueba, ¡ncumpl¡endo el requisito
prev¡sto en el Acuerdo 722, s¡tuac¡ón que se presenta también para el equ¡po 59OJ
de Red Phase.

c. Pruebas de rut¡na de tt's capacit¡vos:

Se realizó prueba p¡loto en g transformadores de tensión que t¡enen un c¡rcuito
anti-ferroresonante el cual no es acces¡ble con los equipos de los fabricantés
Om¡cron y Red Phase, obten¡endo resultados que no son conf¡ables.

Se realizaron otras pruebas en transformadores que sí permiten la desconexton
del c¡rcuito, s¡n embargo el fabricante del equ¡po aun no ha validado e¡ modelo
eléctrico.

Dadas las dif¡cultades que se presentaron para la realizac¡ón de las pruebas de
rutina piloto de los tt's con c¡rcuito anti-ferroresonante ut¡l¡zando los métodos



previstos en el Acuerdo 722 de 2015, se hicieron algunas pruebas piloto por el
método de error y desplazam¡ento de fase por relació; de tránsformación, el cuai
está en evaluación para ser incluido o no como un método valido a traves oe un
acuerdo del CNO, además de los métodos ya contemplados de error y
desplazamiento de fase por método de simulación y de error y desplazamiento de
fase con inyección en el devanado pr¡mario con magnitudes nóm¡náles.

4. CONCLUSIONES

Después de analizar las intervenciones realizadas para atender las pruebas de
rutina p¡loto en los transformadores de tensión y de corr¡ente se evidencian las
s¡gu¡entes conclus¡ones:

a. Hay particularidades en los transformadores de potenc¡al que generan
incertidumbre en los resultados de las pruebas (transfórmadores ¡e potenc¡al
capac¡t¡vos con circuito de anti-ferroresonancia s¡n posib¡l¡dad de desconexión).

b. Actualmente en el mercado no hay proveedores que ofrezcan la ejecuc¡ón depruebas de rutina en sit¡o a magnitudes nominales para tens¡ones de servic¡o
mayores a 34,5 kV, según lo previsto en el Acueño 722 de ZO1S.

c. Actualmente en el país no existe oferta suficjente para atender la demanoa oe
calibración y pruebas de rut¡na en sitio requeridas para todos los ntveles de
tens¡ón.

d. Es necesario ident¡fcar otros métodos para desarrollar las pruebas de rutina en
transformadores de tens¡ón capacjt¡vos con circuito anii-ferroresonanre stn
posibil¡dad de desconexión.

e. Se deben ¡nvestigar otras opc¡ones de métodos de real¡zac¡ón de las Druebasde rut¡na para fronteras comerciales en servic¡o hasta 34,5 kV. sin
desenergización.

f. Como resultado de la investigac¡ón realizada sobre equipos y serv¡cios ofertadgs
por los fabricantes en otros países, se evidenció que son los m¡smos que ofertan
en Colombia.

g. Pata tealizat las man¡obras señaladas es necesario suspender el serv¡cio de
energía en las instalac¡ones por un tiempo promedio de ocho (8) a doce (12)
horas, con las consecuencias que ello genera para la operación del Sistema, los
agentes y los clientes, así como por los costos que se pueden generar.

h. Con los tiempos promedio de realización de las pruebas de rut¡na de los tc's y
tt's hay ¡mpactos en la operac¡ón por los tiempos de jndisponibilidad debidos a las
maniobras de desenergizac¡ón de los módulos y las subestaciones; puede
presentarse energla no sumin¡strada, afectación de Ia seguridad y confiab¡lidad de
la operación del Sistema.



i. Hay subestaciones con solo pT,s de barra en las cuales para la real¡zac¡ón delas. pruebas se requieren desconexiones que pueden impáctar la operación lelsistema de potencia.

j. Hay nesgos para la operac¡ón segura y conf¡able del Sistema Dor ta
srmurtanetdad de ta real¡zac¡ón de las pruebas de rutina por parte de los agentbs,
dentro del plazo regulatorio previsto actualmente.

k. Dependiendo de la configuración de la.subestación, para aquellas que cuenlan
con un solo juego de tt's de barra que al¡mentan los sistemas de medida de iosd¡ferentes módulos asociados a la mjsma, la realización de las pruábas ¡mplica

9::ggl9"b.n".. ¡mportantes que indisponen tas barras ylo suUe*áciones Our'áfiie
et peflodo de las pruebas.

¡. Para la real¡zac¡ón de las pruebas se requiere comunicación permanente con iosusuarios para la adecuac¡ón de las ¡nstalac¡ones, con el objet¡vo de generar el
menor. impacto en la producc¡ón, s¡n embargo es probablé qu" 

"" 
- pr""á,f,i.

opos¡ción de los clientes a la desconexión de su demanda.

5. SOLtCtTUD

Tenie.ndo en cuenta que el plazo para la realizac¡ón de las pruebas para tos
transform^adores de coff¡ente y lensió¡- ve¡ce el 14 de mayo de 2016 1númer"i Zdel art. 10 de la Res. CREG 038 de 2014), se sol¡cita de manera resperuosa a ta
CREG la ampl¡ación del ptazo para la realización de las mismas por fás sigu¡éniei
razones:

- El Consejo tiene evidencia de las dificultades técn¡cas insalvables ol¡e
actualmente existen para la real¡zación de las pruebas de rutina de lbs
transformadores de tens¡ón, para las cuales el Consejo requiere al menos Oe {1¡un año para la ¡nvestigación y el anális¡s.

- No obstante a la fecha el Consejo ha probado los métodos de realización de lás
pruebas de rutina de los transformadores de corr¡ente, entendemos que el objetivo
regulalor¡o es probar el sistema de med¡c¡ón de manera integiat y nó florelementos, teniendo en cuenta qué el propósito es ver¡f¡car el error tompuesto del
s¡stema de med¡c¡ón, abarcando el medidor, el transformador de coriiente v el
transformador de tensión.

- Hasta tanto el Consejo no haya investigado y anal¡zado métodos y equipbs
conflables para la realización dé las pruebas de rutina de los transfomádo¿s he
tens¡ón, el Consejo no podrá expedir el Acuerdo def¡nit¡vo por el cual ise
establezcan los métodos def¡n¡tivos de realizac¡ón de las pruebas de rut¡na de lbs
tc's y de los tt's, y solo con posterioridad a la expedición de dicho Acuerdo be
podrán contar los tiempos para que los agentes realicen las pruebas de rutina.



Quedamos pendientes de
oresenta.

cualquier ampliación de la información que aquí

Cordialmente,

Se adiunla anexo con resultados
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